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2. Proponer, implementar y hacer seguimiento a la política pública de prevención del 
daño, las conductas y los actos antijurídicos en relación con la determinación y cobro de 
contribuciones paraiscales de la protección social.

3. Realizar estudios, investigaciones y mapas de riesgos sobre las principales causas 
generadoras de litigiosidad contra la Unidad, en relación con la determinación y cobro 
de contribuciones paraiscales de la protección social.

4. Resolver las consultas que le sean formuladas, así como preparar, emitir y publicar 
conceptos sobre el análisis jurídico y posición de la Unidad en lo relacionado con la de-

terminación y cobro de las contribuciones paraiscales de la protección social, conforme 
los lineamientos de la Dirección Jurídica.

5. Asesorar jurídicamente a la Dirección General, a la Dirección de Paraiscales y 
a sus Subdirecciones en los asuntos correspondientes a la determinación y cobro de las 
contribuciones paraiscales de la Protección Social.

6. Asesorar, proyectar y revisar los actos administrativos que deban emitir la Dirección 
General, la Dirección de Paraiscales y sus Subdirecciones en relación con la determinación 
y cobro de contribuciones paraiscales de la protección social.

7. Revisar, antes de su publicación, que el material pedagógico, didáctico o de comu-

nicación, relacionado con la determinación y cobro de contribuciones paraiscales de la 
protección social cumpla con las directrices de la Dirección Jurídica.

8. Preparar para consideración del Director Jurídico, las propuestas de normatividad 
en relación con las contribuciones paraiscales de la Protección Social.

9. Garantizar que los procesos a su cargo respondan a los lineamientos establecidos 
en el Sistema Integrado de Gestión (SIG), haciendo seguimiento al cumplimiento de las 
metas e indicadores establecidos.

10. Participar en el proceso de identiicación, medición y control de los riesgos ope-

rativos relacionados con los procesos a su cargo y veriicar las acciones, tratamientos y 
controles implementados.

11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la dependencia”.
Artículo 8°. Adopción de la nueva planta de personal. De conformidad con las modii-

caciones previstas por el presente Decreto, el Gobierno nacional en ejercicio de sus facul-
tades constitucionales y legales, procederá a modiicar la planta de personal de la Unidad.

Artículo 9°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modiica 
en lo pertinente el Decreto 575 del 22 de marzo de 2013.

Publíquese y cemplase.
Dado en Bogotá, D.C., a 26 de abril de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Peblico,

Mauricio Cárdenas Santamaría
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Peblica,

Liliana Caballero Durán.

DECRETO NÚMERO 682 DE 2017

(abril 26)

por el cual se modiica la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP).
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le con-

ieren el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 
489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP), decidió someter a aprobación 
del Gobierno nacional, la modiicación de las funciones de la Dirección Jurídica y sus Sub-
direcciones, al igual que la creación de la Subdirección de Asesoría y Conceptualización 
Pensional, de acuerdo con el Acta nemero 08 del 26 de mayo de 2016.

Que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales 
de la Protección Social (UGPP), presentó el estudio técnico de que trata el artículo 46 de 
la Ley 909 de 2004, modiicado por el artículo 228 del Decreto 019 de 2012 y los artículos 
2.2.12.1 y 2.2.12.3 del Decreto 1083 de 2015, para efectos de modiicar la planta de personal, 
el cual obtuvo concepto favorable del Departamento Administrativo de la Función Peblica.

Que la presente modiicación de la planta cuenta con el concepto favorable de la Dirección 
General del Presupuesto Peblico Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Peblico,

DECRETA:

Artículo 1°. Suprimir de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP), los 
siguientes cargos:

N°. DE CARGOS DENOMINACIÓN DEL CARGO CÓDIGO GRADO

DESPACHO DIRECCIÓN GENERAL

1 (uno) Asesor 1020 16
PLANTA GLOBAL

1 (uno) Profesional Especializado 2028 19
Artículo 2°. Créase en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP), el 
siguiente cargo:

N°. DE CARGOS DENOMINACIÓN DEL CARGO CÓDIGO GRADO

PLANTA GLOBAL

1 (uno) Subdirector General 0040 24

Artículo 3°. El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pen-
sional y Contribuciones Paraiscales de la Protección Social (UGPP), mediante resolución, 
distribuirá el cargo de la planta global y ubicará el personal teniendo en cuenta la estructura, 
los planes, los programas y las necesidades del servicio.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modiica 
en lo pertinente los Decretos 5022 de 2009 y 576 de 2013.

Publíquese y cemplase.
Dado en Bogotá, D.C., a 26 de abril de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Hacienda y Crédito Peblico,

Mauricio Cárdenas Santamaría
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Peblica,

Liliana Caballero Durán.

Ministerio de defensa nacional
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DECRETO NÚMERO 687 DE 2017

(abril 26)

por el cual se adoptan medidas para deinir la situación militar, se hace una exención al 
pago de la cuota de compensación militar y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la Repeblica de Colombia, en ejercicio de las facultades que le conieren 
el artículo 215 de la Constitución Política, la Ley 137 de 1994 y en desarrollo del Decreto 
601 del 6 de abril de 2017, y

CONSIDERANDO:
Que en los términos del artículo 215 de la Constitución Política de Colombia, el Pre-

sidente de la Repeblica con la irma de todos los Ministros, en caso de que sobrevengan 
hechos distintos a los previstos en los artículos 212 y 213 de la Constitución Política, que 
perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social 
y ecológico del país, o que constituyan grave calamidad peblica, podrá declarar el estado 
de emergencia.

Que segen la misma norma constitucional, una vez declarado el estado de emergencia, 
el Presidente, con la irma de todos los Ministros, podrá dictar decretos con fuerza de ley 
destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos.

Que mediante Decreto 601 del 6 de abril de 2017, fue declarado el Estado de Emergen-
cia Económica, Social y Ecológico por el término de treinta (30) días, contados a partir de 
la vigencia del mencionado decreto, con ocasión de la situación humanitaria que se viene 
presentado en el municipio de Mocoa, capital del departamento de Putumayo, con el in de 
conjurar la crisis e impedir la extensión de sus efectos.

Que en dicho decreto se señaló que “dadas las consecuencias desfavorables que se derivan 
de no deinir la situación militar de los varones afectados por la avalancha, el Gobierno 
nacional considera necesario adoptar medidas que permitan establecer exenciones para 
el pago de la cuota de compensación militar, el costo de la elaboración y duplicado del 
documento y la condonación de las multas impuestas a los infractores que no han cumplido 
su obligación de deinir su situación militar, y que se encontraren radicados en el municipio 
de Mocoa al momento de la tragedia”.

Que segen el artículo 10 de la Ley 48 de 1993, todos los varones colombianos entre los 
18 y los 50 años de edad, tienen la obligación de deinir su situación militar, lo cual puede 
ocurrir mediante la prestación personal del servicio militar o con el pago de la cuota de 
compensación militar, segen lo establecido en el procedimiento de la citada ley.

Que segen las Leyes 48 de 1993, 1184 de 2008 y 1780 de 2016, la indeinición de 
la situación militar incide en: i) la posibilidad de ser objeto de sanción; ii) en el pago la 
cuota de compensación militar; iii) en la imposibilidad de celebrar contratos con entidades 
peblicas y privadas; iv) en la imposibilidad de ingresar a la carrera administrativa; v) en la 
imposibilidad de tomar posesión de cargos peblicos, vi) en la imposibilidad de vincularse 
laboralmente y vii) en la posibilidad de sancionar a las empresas que contraten personal 
sin el cumplimiento de este requisito.

Que el artículo 28 de la Ley 48 de 1993, consagra las causales en las que se está exento 
de prestar el servicio militar, con la obligación de inscribirse y de pagar cuota de compen-
sación militar.

Que mediante la Ley 1780 de 2016, “por medio de la cual se promueve el empleo y el 
emprendimiento juvenil, se generan medidas para superar barreras de acceso al mercado 
de trabajo y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 20, si bien estableció que las 
entidades peblicas o privadas no podrán exigir al ciudadano la presentación de la tarjeta 
militar para ingresar a un empleo, sí es necesario la deinición de la situación militar para 
ejercer cargos peblicos, trabajar en el sector privado y celebrar contratos de prestación de 
servicios como persona natural con cualquier entidad de derecho peblico.

Que si bien la citada ley prevé que las personas declaradas no aptas, exentas o que hayan 
superado la edad máxima de incorporación a ilas podrán acceder a un empleo sin haber 
deinido su situación militar, en todo caso a partir de la fecha de su vinculación tienen un 
lapso de dieciocho (18) meses para deinir su situación militar, con el correspondiente pago 
de la cuota de compensación militar y las infracciones a que haya lugar.

Que de conformidad con lo anteriormente indicado, los hombres entre los 17 y los 50 
años de edad, que sufrieron los efectos de la avalancha, están obligados a deinir su situación 
militar o estarían próximos a tener que hacerlo.

Que a pesar de la expedición de la Ley 1780 de 2016, es necesario adoptar medidas 
excepcionales orientadas a que el sector de la población afectado por el desastre natural, 
deina su situación militar y obtenga la expedición del documento que así lo acredite, de 


